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AVISOS LEGALES

SUCESIÓN INTESTADA.- SILVIA DIAZ FIGUEROA, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE: PELAYO 
DIMAS DIAZ DIAZ, FALLECIDO EL 28/04/2024. SIENDO 
EL ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS QUE 
CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC-10263. LIMA, DIECISIETE DE MARZO 
DEL 2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - 
NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-
4790, COMAS - TELF 5425549.

DESIGNACIÓN DE APOYO.- PERCY EDMUNDO 
NEYRA CARRERA, SOLICITA SEA DESIGNADO 
COMO APOYO DE: ANA MARIA CARRERA MUÑOZ, 
CON DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN 
TENER DERECHO A OPONERSE, PODRÁN APER-
SONARSE EN EL PLAZO DE LEY. NC-10257. LIMA, 
DIECISIETE DE MARZO DEL 2025. LJUBICA  NADA  
SEKULA DELGADO - NOTARIA  DE  LIMA - AVENI-
DA TUPAC AMARU NÚMERO 4788-4790, COMAS  - 
TELF.  5425549.

ANC 104831.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME 
A LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO MARINA GRESLY SALAS DIAZ, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE MARIO 
MIGUEL SALAS POMA FALLECIDO EL 18 DE ENERO 
DE 2025, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE 
LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. 
LIMA, 21 DE  MARZO DE 2025. LUCIO ALFREDO 
ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

K039868.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES 
MAXIMO OBREGON GAMBOA, SOLICITA SUCESION 
INTESTADA DE TEOFILO OBREGON VARGAS, FA-
LLECIDO EL 27 DE SETIEMBRE DE 2017, COMUNICO 
DE ACUERDO A LEY. LIMA 26 DE MARZO DEL 2025. 
Sandro Mas Cardenas - Abogado- Notario de Lima.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
KARDEX Nº 31823.- ANTE MI, NERCEZA CONSUELO 
REAÑO SALDAÑA VDA. DE PACHAS, CON D.N.I. N° 
07380293, VIUDA; Y LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ROBERTO PACHAS APOLAYA, REPRESENTADA POR 
SUS HEREDEROS DECLARADOS: SU CÓNYUGE 
NERCEZA CONSUELO REAÑO SALDAÑA VDA. DE 
PACHAS YA IDENTIFICADA Y SUS HIJOS: JANNINA 
MILAGROS PACHAS REAÑO, CON DNI. N° 07482096, 
CASADA; Y, ROBERTO JOEL PACHAS REAÑO, CON 
DNI. N° 07504644, DIVORCIADO; DEBIDAMENTE 
INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 14258034 
DEL REGISTRO DE SUCESIÓN INTESTADA DE 
LIMA; SE HAN PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA 
SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
27157, 27333 SE LES DECLAREN PROPIETARIOS 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 
PREDIO CONSTITUIDO POR UN ÁREA DE 170.00 M2 
QUE FORMA PARTE DEL TERRENO QUE LINDA POR 
EL NORTE CON EL ANTIGUO FUNDO VASQUEZ, 
DISTRITO DE ATE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 44718901 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA; APARECIENDO 
COMO TITULARES REGISTRALES DEL PREDIO: 
COOPERATIVA DE VIVIENDA DE LA POLICÍA DE 
INVESTIGACIONES DEL PERÚ; LUIS TORRES MORA Y 
GLADYS LUSMILA MONTOYA CARRERA DE TORRES; 
WASHINGTON VALDERRAMA FLORES Y JOSEFINA 
VELARDE DE VALDERRAMA; PEDRO RIGOBERTO 
RUIZ CHUNGA Y YOLANDA MARÍA HERRERA 
CAVERO DE RUIZ; VÍCTOR RICARDO FLORES RIVAS 
Y ROSA EMILIA QUISPE SOTELO; JUAN GERARDO 
ALVA SÁNCHEZ Y ROSA MARÍA TUMBALOBOS 
DOLMOS DE ALVA; FAUSTO FERNANDO SUN 
MORALES Y MARÍA ELENA SÁNCHEZ FERRER; 
HÉCTOR ANTONIO FLORES CURASI; JUAN LUIS 
MAGALLANES PORTILLA E ILDA FRIDA RODRÍGUEZ 
VALENCIA DE MAGALLANES; GERARDO SERAPIO 
VÁSQUEZ URRIAGA Y JUANA LUZ ORELLANA 
CÓRDOVA DE VÁSQUEZ; YESICA MARÍA PINTO 
VELAOCHAGA; MÓNICA ROSALÍA CÁMARA TINOCO; 
LUISA LILIANA SÁNCHEZ CANDELA DE BASAURI; 
ELMER CARLOS FIGUEROA CÓRDOVA Y MARÍA 
LUZ CORCINO FLORES DE FIGUEROA; BLANCA 
VERÓNICA SARAVIA CHONG, DAVID SARAVIA 
CHONG, HÉCTOR ANÍBAL SARAVIA CHONG Y 
KAREM VALERKA SARAVIA CHONG; ROLANDO 
ELIAS SANTOS GALVEZ Y ROSA TERAN DE SANTOS; 
JULISSA VICTORIA JARAMILLO ARROYO; CLAUDIA 
ALESSANDRA ROSAS CASTAÑEDA; CESAR 
AUGUSTO MOSQUEIRA NEIRA; JANET GEORGINA 
NAZRA ESCARO; MAYOME ARTICA SOLANO; 
JESUS HERMINIO PANEZ MANDUJANO; MARIA 
ESTHER GUTIERREZ VELIZ DE PANEZ; CRECECONT 
ASESORÍA PROFESIONAL S.A.C.; ROSA MARIA 
JARA ZEVALLOS, JOSE LUIS HUAYAMARES JARA, 
GUILIANA MARIA HUAYAMARES JARA, ROSA MARIA 
HUAYAMARES JARA Y ROCIO MARIA HUAYAMARES 
JARA;  A QUIENES SE LES NOTIFICA CONFORME A 
LEY. LIMA, 31 DE MARZO DEL 2025. VÍCTOR FÉLIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AVENIDA 
RIVA AGÜERO NUMERO 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.
EDICTO.- Ante el 4to. Juzgado de Paz Letrado de 
San Juan de Lurigancho, que despacha la Jueza 
Natali Paulina Godoy Canales, con la asistencia del 
Especialista Legal Concha Bendezu Carlos Jose, se 
viene tramitando el Exp.01095-2025-0-3207-JP-Cl-04, 
en el Proceso No Contencioso, en los seguidos  por  
Maria  Selena  lbarra  Cardenas,  solicita  la  SUCESION 
INTESTADA de FELICITAS LUCIA CARDENAS 
GALLOSO DE IBARRA, fallecido el 20 de enero del 
2020, poniéndose en conocimiento de los interesados 
para los fines de ley.- Lima, 01 de abril del 2025.- Dr. 
FERNANDO MONTOYA REATEGUI - ABOGADO - 
Registro C.A.L. Nº 39576.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Conforme a lo establecido en el artículo 412 de la Ley 
General de Sociedades, se comunica que, en sesión 
de Junta General de Accionistas de TABAPAY PERÚ 
S.A.C. (la “Sociedad”) de fecha 28 de marzo de 2025, 
se acordó la disolución y liquidación de la Sociedad, 
bajo los alcances del inciso 8) del artículo 407 de la Ley 
General de Sociedades, nombrándose como liquidador 
al señor Renzo Ernesto Agurto Isla, identificado con 
DNI No. 16755446. 

Lima, 03 de abril de 2025
Renzo Ernesto Agurto Isla 

LIQUIDADOR

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION
RUC: 20464217526

Conforme al artículo 419 de la ley 26887, se publica 
el Balance final de Liquidación.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
Al 31 de Diciembre del 2024

Total Activo    S/ 0.00
Total Pasivo    S/ 0.00
Total Patrimonio   S/ 0.00

Lima, 01 de abril del 2025
Wendell Marcell Carazas Vásquez

LIQUIDADOR - DNI: 10789429
HOMY PRODUCCIONES E.I.R.L. - 

EN LIQUIDACIÓN
Wendell Marcell Carazas Vásquez 

CONTADOR PUBLICO COLEGIADO
 N° MATRICULA 1560

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO.-
Expediente N° 02300-2023-0-1817-IR-CO-01. seguido por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABACO contra 
TRANSLAB E.I.R.L., LUIS ALBERTO BOCANEGRA 
RUIZ y ELSA JESSICA AURORA CUADROS AGREDA, 
sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS ante el PRIMER 
JUZGADO CIVIL - COMERCIAL, a cargo del señor Juez 
Dra. ROSARIO ALFARO LANCHIPA,Especialista ANA 
DOLORIER CONDORI, ha dispuesto que la Martillero 
Público NELLY ELEUTERIA LUPA NAVARRO, con Reg. 
N° 208, lleve a cabo el REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA del siguiente vehículo: VEHÍCULO 
marca BMW, de Placa de Rodaje B50-413, Gasolinero, 
02 Ejes, Clase: CMTA RURAL, 08 Cilindros, 05 Asientos, 
Modelo X6, N° de Motor 22004858, N° de Serie  
WBSGZ0105BLM12945, Año de modelo y fabricación: 
2011. Color: Negro Zafiro Metalizado. INSCRIPCION: 
Corre inscrito en la Partida N° 52159677 del Registro de 
Propiedad Vehicular de Lima. TASACIÓN: US$ 35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS). BASE DEL REMATE: US$ 23,333.33 
(VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES  
CON 33/100 DÓLARES AMERICANOS), equivalente a 
las 2/3 partes del valor de la tasación. DIA Y HORA DE 
REMATE: 25 de abril del 2025 a las 10:00 de la mañana. 
CARGAS Y GRAVAMENES INCRITOS EN LA PARTIDA 
N° 52159677: 1. GARANTÍA MOBILIARIA, constituida 
por TRANSLAB E.I.R.L. a favor de  COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO ABACO hasta por la suma de US$   
142,000.00 Dólares Americanos. Inscrito el 20/06/2011.  
2. EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN. a favor 
de SUNAT por S/9,000.00 soles. Ejecutor Coactivo Julia 
Verónica Ramos Ramírez. Inscrito el 02/11/2015. 3. 
EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN. a favor de 
SAT por S/ 2,540.34 soles.  Ejecutor Coactivo Silvana 
Leslie Osorio Mori, Inscrito el 28/02/2022. LUGAR DEL 
REMATE: Depósito ubicado en Av. Coronel Andrés 
Reyes N° 420, Sótano 02, Estacionamiento 47, distrito 
de San Isidro, provincia y departamento de Lima. 
POSTORES: Oblarán el 10% del Valor de la Tasación 
en efectivo o en cheque de gerencia a su nombre (SIN 
SELLO NO NEGOCIABLE) y presentarán DNI (original 
y copia), la tasa de Arancel  judicial por Participación en 
Remate Judicial (original y copia firmados) consignando el 
número de Expediente, el Juzgado y el DNI. Las personas 
jurídicas: Vigencia del Poder y RUC. Los honorarios del 
Martillero serán de cargo del adjudicatario. El adjudicatario 
deberá depositar el saldo del precio, dentro de tercer día 
de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse 
la nulidad del remate.Martillero Público: NELLY 
ELEUTERIA LUPA NAVARRO; Reg. N° 208 -  Cel. 998 
708 917 Email:nellylupa@hotmail.com. Lima, 14 de 
noviembre de 2024. NELLY LUPA NAVARRO - Martillero 
Público - Reg. 208.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acta de Junta General de Accionistas de fecha 
28 de marzo de 2025, se aprobó la Disolución y 
Liquidación de la empresa NORDES SISTEMAS 
SAC, con RUC 20552001576, nombrándose como 
liquidador a Cesar Augusto Eyzaguirre Avilés, con DNI 
09642558, lo que se pone en conocimiento de todos los 
interesados conforme a lo dispuesto por el art. 412 de la 
Ley General de Sociedades, Ley N° 26887. 
Lima, 31 de marzo del 2025.

Cesar Augusto Eyzaguirre Avilés
Liquidador

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO – 
KX 25131– NVCV. AVISO DE INTERES PUBLICO.- ANTE 
MI, FREDY CLAUDIO MARIN CARHUMACA, CON D.N.I. 
Nº 10761874, CASADO, DOMICILIADO EN EL PREDIO 
PRESCRIBIENTE, SE HA PRESENTADO ANTE ESTA 
NOTARIA SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 27157, 27333 SE LE DECLARE PROPIETARIO 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 
PREDIO UBICADO EN JIRON INDEPENDENCIA N° 
485, INTERIOR 102, DISTRITO DE BREÑA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA; CONSTITUIDO POR 
UN AREA DE 49.21875 M2 (CUARENTA Y NUEVE 
PUNTO DOS UNO OCHO SIETE  CINCO METROS 
CUADRADOS) DEBIDAMENTE INDEPENDIZADO E  
INSCRITO EN LA PARTIDA Nº 40788336 DEL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA; APARECIENDO 
COMO TITULARES REGISTRALES: JORGE SALDAÑA 
ALVA, QUIEN NO HA SIDO NOTIFICADO POR SER 
PERSONA FALLECIDA SIN TESTAMENTO NI CON 
SUCESION ABIERTA A SU NOMBRE CONFORME LAS 
CERTIFICACIONES DE LOS REGISTROS PUBLICOS; E 
YRENE CABALLERO GUZMAN QUIEN NO APARECE 
REGISTRADA EN CONSULTA EN LINEA – RENIEC Y 
NO APARECE TESTAMENTO A SU NOMBRE ASI COMO 
NO APARECE SUCESION ABIERTA A SU NOMBRE POR 
CUYA RAZON ACTUANDO DE CONFORMIDAD CON EL 
INCISO d DEL ARTICULO 5 DE LA LEY 27333 SE PUBLICA 
EL PRESENTE AVISO PARA CONOCIMIENTO DE LOS 
INTERESADOS. EL AGUSTINO, 31 DE MARZO DEL 2025. 
VICTOR FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - 
AV. RIVA AGÜERO N° 1318 - EL AGUSTINO - LIMA.

EXTINCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO 
FAMILIAR.- SE COMUNICA QUE MARIA DEL 
PILAR CAYAMPI GARCIA Y JOSE ALBERTO 
CHUQUIHUACCHA PORRAS HA SOLICITADO LA 
EXTINCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO 
FAMILIAR QUE RECAE SOBRE EL BIEN INMUEBLE 
DE SU PROPIEDAD SITO EN EL LOTE CINCO DE 
LA MANZANA P DE LA URBANIZACIÓN LUCYANA, 
DISTRITO DE CARABAYLLO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA 
PARTIDA NÚMERO: 11310182 DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA. NC-10227. LIMA, 
DIECISIETE DE MARZO DEL 2025. LJUBICA  NADA  
SEKULA DELGADO - NOTARIA  DE  LIMA - AVENIDA 
TUPAC AMARU NÚMERO 4788-4790, COMAS - TELF.  
5425549.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Se hace de conocimiento que mediante Junta General 
de Accionistas de fecha 28 de marzo de 2025, se 
aprobó por unanimidad la disolución y liquidación de la 
sociedad Droguería Distribuidora MEFAR S.A.C., con 
RUC N° 20601971322, nombrándose como liquidador 
al Sr. Aldo Tomas Romero Flores, identificado con DNI 
N° 09222373. 
Lima, 02 de abril de 2025

Aldo Tomas Romero Flores
DNI N° 09222373. 

El Liquidador
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MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
IVAN JOEL JIMENEZ LOYO,   Natural: Miranda 
-  Falcon -  Venezuela, Nacionalidad: Venezolana, 
Edad: 33 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación:  Diseñador Gráfico,  Domicilio:     MZ. F 
LT 31 -  COOP. LA UNION INT. 3 P.   - S.M.P. y Datos 
de la Contrayente, Nombres:   JESHAMARY 
DEL MAR NAVA ARAUJO, Natural: Maracaibo 
-  Zulia -  Venezuela,  Nacionalidad: Venezolana,  
Edad:  23 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u 
Ocupación:  Ama de Casa, Domicilio:    MZ. F LT 31 
-  COOP. LA UNION INT. 3   - S.M.P.. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
01 de 04 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   RENZO ANDRE MIRANDA ORELLANA,  Edad  39   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Piura - Piura - Piura 
, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ingeniero Mecánico 
- Eléctrico, Domicilio   Jirón Faustino Sánchez Carrión N° 
140 -  Magdalena del Mar   y  doña       KESHIA SHARON 
MATOS SAN JULIAN,    Edad  36  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de  Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Trabajadora Social,  Domicilio   Jirón Faustino Sánchez 
Carrión N° 140 -  Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  02  de Abril  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE MANUEL 
ORTEGA SANDOVAL,  Estado Civil Soltero, Edad   
33 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 46928120, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Adminis-
trador, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lima, Domicilio         
20 DE MAYO MZ. C, LT. 22 - SIERRA LIMEÑA - , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
MARIA VON LIZST GARAY JARA, Estado Civil 
Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 47836543, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Administradora, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lurigancho,  Domicilio   20 DE MAYO MZ. C LT. 
22 - SIERRA LIMEÑA, DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005874.
Lurigancho - Chosica, 01 de  ABRIL del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  086 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   VICTOR 
MANUEL MARQUIÑO HUAMANI,  Estado Civil Soltero, 
Edad   30 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
75370285, Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Santa 
Anita, Domicilio URBANIZACION CARAPONGO 
MZ. G LT. 7  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:    MARTHA 
VERONICA CHAMBI AROCUTIPA, Estado Civil 
Soltera, Edad   26 años,   Documento de Identidad DNI N° 
73760242, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Empleada, Lugar de Nacimiento Puno/Yunguyo/Copani,  
Domicilio  URBANIZACION CARAPONGO MZ. G LT. 
7  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005865.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON GOMEZ RAFAEL VICTOR 
CARLOS, con DNI: 44125205, Natural de LA 
LIBERTAD - TRUJILLO - EL PORVENIR, ocupación 
OPERARIO, nacionalidad PERUANA, de 38 años 
de edad, estado civil SOLTERO, domiciliado en 
JR. CHICLAYO 117 -  CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO  y DOÑA NATIVIDAD PEÑA 
CINTHIA LISSET, con DNI: 45425708, Natural de 
LIMA - JESUS MARIA, ocupación TECNOLOGO 
MEDICO EN TERAPIA FISICA, nacionalidad 
PERUANA, de 36 años de edad, Estado civil 
SOLTERA,  Domiciliada en JR. CHICLAYO 117 
-  CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, 
van a contraer matrimonio en esta corporación edil. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 01 de abril del 2025.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
Secretario General

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005217       
EXP. N° 0006624 - 2025 (31-03-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: GERMAN 
CARLOS MOLINA SAIRITUPA, (1)DNI (2) Otros (1) 
09418187, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima , 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 62  Años, ESTADO 
CIVIL: Divorciado, PROFESIÓN: Chofer, DOMICILIO: 
Mz. B6- Lt. 04 - 2da Et Ampl Villa Alejandro - Lurin. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: NORA 
VIOLETA ZELADA HEREDIA, (1)DNI (2) Otros (1) 
07531492, NATURAL DE: 12 La Libertad - 09 Chepen - 01 
Chepen, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 46 Años, 
ESTADO CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Mz. B6- Lt. 04 - 2da Et Ampl Villa Alejandro - 
Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 02 de ABR 2025.

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  EDSON ERICK 
VENTO RIVERA, Edad: 27 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Lima/Lima/San Luis,  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Chofer,  Domicilio:   
Lima/Lima/Santa Anita Asoc. Prop. Praderas 
de Santa Anita - Mz. W. Lt. 34  y doña VANESA 
CHUMBIPUMA AQUISE , Edad: 34 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/ EL AGUSTI-
NO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Auxiliar de Educación,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Calle Maya 532 Coop. Los Chancas  
de Andahuaylas  Etapa 1ra. Mz. X Lt.08  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 02 de abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J


